
 

 

 

 
RADICADO:     680924089001-2022-00038-00 
CLASE:   VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE:  PEDRO DAVID  ORDOÑEZ  MANCIPE       
DEMANDADO:           DOMICIANO PACHECO MATOS 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander, siete de junio de dos mil veintidós 

 

Mediante proveído del 26 de mayo del año en curso, se   inadmitió la Demanda 

declarativa   instaurada a través de mandataria judicial por PEDRO DAVID  

ORDOÑEZ MANCIPE,  contra DOMICIANO PACHECO MATOS, por las 

distintas falencias que  se apreciaban en su presentación,  ordenando que se 

corrigiera en el término de cinco (5) días, con la advertencia que de no hacerlo, 

se le rechazaría.   

 

Como quiera  que el mencionado lapso  venció  sin que se llevaran a cabo  las 

enmiendas indicadas, se rechazará la demanda,   como lo consagra el inciso 

cuarto del artículo 90 del C.G.P., sin necesidad de desglose,  teniendo en 

cuenta que  la misma  junto con sus anexos  fue  allegada  como mensaje de 

datos. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda declarativa   instaurada a través de  

apoderada judicial por PEDRO DAVID  ORDOÑEZ  MANCIPE,    contra 

DOMICIANO PACHECO MATOS,  por lo expuesto en la parte  motiva.  



SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR  las presentes diligencias, sin 

necesidad de desglose,  dado  que la demanda y anexos fueron allegados 

como mensaje de datos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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